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r/ - ?,0 por el Sr. presidentJde la Rcpírblil.a, Lic. Luis ¡\l¡inatler, en su condición de Jef'e de Cobierno v" en

virtud ile la ll¿rcultad que le conlier-e el Artículo l2g, numeral 2. tle 1a (hnstitución r1,: la Repirblica, al aceptar esla designirción'

contlado (a) en rnis calidactes técnicas ¡- solvetrcia moral. IvlE coN'fT')Ro\{ETO ¡\:

1) TIONR{R ot¡n mis actuaciones y oolnportamicoto, el cargo cn cl que he si<io dcsignatio (a). c:umpliendo coti el ootnpt'omiso de

servir a las personas ,"- a la Sociedad f)r¡niinicana en su coli.iunto'

2) Sol\fETER niis actuaciones y.. las dcl personal hrajo nri responsabiiiclacl, a lo pautado erl la ClonstitLrción dc' la Rr:pútrlica, en

este t-ódigo de pautas Éticas y en el Rógirncrr Érico y Disciplinario establccido en la l-e-v No. 4l-08 de Funció¡ Pública' cu-va

inrplcrner.rtación asumo corrro prioriclaci, e n cl e nte ntlido de qr-re la socicdad t)ominican¿ de matrcla la puesta en marcha de un sistema

de e.onsecuenr.ias que estinrule el cunrplimiento de la ley ¡' penalice las ct'rnductas inadecuadas'

3) ADMTNISTRAR los bienes ilel [..isÍado que rne han sido conllados en el cargo que he siclo tlesignir<lo, con honestidad, ec¡uitlad.

eljcacia..,i.¡.¡ciay trarsparencitr, acorcle a los principios estratégicos de planilii:ación. coorclinacit5n ¡' adecrrada colaboración ctln

Ias restanles ¿e¡ren<lencias 6el Cotrier¡o ¡.' la socie<la<l, nr¿lximizando la utili<Iad <le la cooperacii»r v el trabajo en red'

.l) Tfu{BAJAR con entusias¡no. detiicaciórr 1, sin cliscrirninacióu cle cualquier nafuralez.a 
"v 

ntantensr una relación dc re§peto cotl

el personal bajo mi supen,isirin, ftrmtutanclo en ellos integridad ética 1.' rnoral. rcspclo mutuo, trabajo en equipt-l y liderazgo' para

otrtener los mqiores resultados posibles al menor costo'

s) CREAR canales de comunicacitln 1, crlntactt'r directo enlre la Adrninistracirirr l:'iiblica 1' las personas' que permitan conocer sus

demandas y tornar las decisiones correct¿is basaclas en la szrlisihcci(rn de sus necr:sidadt:s'

6) CUNtPI,IR l¿is nonnas de transparencia, comprometidrndome a:

a) prescntar mi dcclaraciill "iurnttn ¿. lri.nes. a más tarclar a los 30 días cle ¿sumir cl cargr-1. y a clemosfrat' cl origes <1e los

misrnos alltss. durante ), después de habe:r finalizado rnis fi¡ncioncs. o a rcqucrirnieuto cle una autoridad oompetentc'

b) presentar anilalrnente mis inftrrnles liscalesl, la constancia de mis conrprornisos tributarios. asi cotno las exigeilcias

que se nle requieran coo esa j'inalidad'

7) CLjivlpt,IR y pRoh,tovER conlinuamenre el res¡rero a la clonstituci(rn ¡' las le¡-e-r aplicables irl seotor püblico ¡' las nonrtiis

I-in caso <Je que tenga alguna ducla" procurirré ilscrsoriil leg:il en las instancias qr"rc corresponda' entendiendtl que me está prohitrido

adopttr cua.lquier rneiliila o decisión r.¡ue pu<licra cr¡nstiltiir ilna violaciÓn il le nol'mativa vigente'

g) TRABAJAR con empeño en el mcjoramiento cle los procesos que e.iecufa la iristitución a nli cargo, suprimiendo trámites qtte
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no agreguen valor. aseguran<Io que ias personas reciban los servicios )'atenciones qr.re recluieran en tiernpo oportufio a un costo

razonable y evitando e'l uso de c¿rnales no lirrmales para su obtenr:iÓn.

9) VELAR personalmente pot'la integridad de los plocesos cle compras y contrataciones pírblicas que se ejecuten cn la institución

bajo mi responsabili<lad, comprornetiéndorne a adoptar'las ¡nediclas uecesarias para ascgurar que los costos finales sean actuales,

integraies y precisos a la f'echa en que se ejecute cada proceso'

f 0) ASEGURAR que los procesos de cttnrpras .v contrataciones públicas en las institt¡ciones a mi cargo, se ejecuten en observancia

a los nueve principios que rigen las compras públicas relativos a: eficielcia, igualdad y libre ctlmpetencia, transparencia y

publicidad, economía ¡,'flexibilidad. equidad. responsabitidad, ¡noralidad ¡-- buena t'e, reciprocir,lad. participación y razonabilidad.

11) R§SPE[AR los derecht'¡s y hacer cunplir los detreres establecidos a favor de quienes laboran en la administración pública,

promoyiendo la excelencia,r, el desarrollo de capacidades ,r, talentos. evit¿rndo todo abuso y discriminación tle c:ualquier n¿rturalez&

reconociendo el valor de cada person¿L

12) RECONOCER la igualdad de los «:iu<ladanos ants la le¡ para la le1.' 1' por la ley'y [a autoridad dc las institt¡ciones delegadas

para supervisar. investigar e intervenir cn caso cle, necesidad, duda o sospecha.

l3) IllIPLEjVIENTARpoliticas públicas lundamentada^s en sistemas de integridad que prolruevan el desarrollo,v perfeccionamiento

de un gobierno abierlo. lbrtaleciendo los rlerechos de todos (as) y en especial los derechos,v deheres flundarnentales del ser humano.

asegurando la perspectiva de género ,r, el alian¿amiento de la justicia seicial.

l4) EVIT.{R mi participación personal ¡,' la de los servidores públicos bajil rni lespiinsabilitlad. en la tuna de decisiones en asuntos

donde pueda existir conflicto de irtercis suyos o de farniliares hasta el oua(o grado cle ctinsan-euinidad.

f 5) ACTLáR ape_earlo al cumplimiento de la Clonstitución de la Repirblic¿r, las leyqs y la rnolal prlrblica, basados en el respeto a la

tlignidad humana rr' al régimen de tierecho que debe nonnar la vida en Sociedad.

l6) OBJB1AR enfiticamente situaci<¡nes tionde exista sospecha de ilegalitlatl, o donde ht¡r'a indicios de ¿¡buso de poder. o resulte la situaciórr

c¿urnte de la transparencia que deberá aconlp¿lñar todlr acto del gobiemo y de la aclmirtistracirln pírblica, reconociendo el deber de denunciar ante

la autoridad cornpetente eu caso de resultar alguno de los supuesfos.

17) RECII{.ZAR dárliv¿». regalos. incentivr¡s o beneficios priv¿¡dos, de mtrnera personal o ¿r través de intennediiuios, p;ra beneficio propio o con

el ínterés expreso de quien la ofrezca de recibir servicios o ¿¡cciones vhculados al cargo que ocupe o a los servicios a cargc de otros fun§ionarios

en cualquier iimbito de la admínistración a la que pueda tener acceso directa o inriírectamente.

18) NEGARIIE a utilizal todo rráfico de influenciay a realizar cualquier otra actividad que afecte la inpalcialidad de las prácticas pÚhlicas o

comprometan l¿r moralidad gubemamental.

Por todo lo anteriormente expresado ASU Nl() EI C0lIPRüi!'llS() de promover las paittas éticas aqui indicadas y el Rógirnen Ético y Disciplinario

estat¡lecido en ta Ley No. 4l -08 de lrunción Púbtica y RII,C0¡,iOZCO la necesitl¿ü cle itnpulsar la puesta en m¿rcha de un sistetn¿r de cr»rsecue¡rcias

que estimule el cumplin-ríento de la ley v penalice su inobservancia, Por consiguientg, contpromsto rni ejercicio de firncionario (a) y servidor

ia) público 1a) al cumpliniento de estas pauta-s étÍcas. honrando así la posición gubernamental para la cual he sido designado (a) y los valores

constituoionales clc la República.
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